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III. OTRAS DISPOSICIONES

INSTITUTO GALLEGO DE LA VIVIENDA Y SUELO

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2023 por la que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones del Programa de ayuda al alquiler de vivienda 
en la Comunidad Autónoma de Galicia y se procede a su convocatoria, con 
financiación plurianual, para el año 2024 (códigos de procedimiento VI483C y 
VI483D).

La Comunidad Autónoma de Galicia tiene en marcha varios programas dirigidos al ac-
ceso a la vivienda para los colectivos con mayores necesidades, todos ellos recogidos en 
el Pacto de vivienda de Galicia 2021-2025, firmado por los representantes de las entidades 
integrantes del Pleno del Observatorio de la vivienda de Galicia, documento que surge del 
análisis conjunto y de la contribución de todos los representados en el pleno del citado 
observatorio. En dicho pacto se recogen las líneas de actuación pública en la materia, que 
constituyen un instrumento de planificación de las políticas públicas en este ámbito para el 
período 2021-2025 en la Comunidad Autónoma de Galicia.

Entre las diferentes soluciones habitacionales figuran tanto la promoción y adjudicación 
de vivienda de promoción pública, el impulso a la vivienda protegida, a las ayudas a la 
adquisición de viviendas, el Programa de avales para la juventud, el Programa de moviliza-
ción de viviendas vacías y el Programa del bono de alquiler social dirigido a los colectivos 
más vulnerables, que cubre el 100 % de la renta.

Es preciso ahora seguir profundizando en las ayudas al alquiler de vivienda, a través de 
mecanismos que posibiliten que estas lleguen al mayor número de personas posibles, y de 
forma proporcional a sus ingresos, prestando especial atención a los colectivos con mayor 
dificultad de acceso a la vivienda.

En este sentido, para evitar la dispersión de las ayudas, se hace preciso incluir en unas 
únicas bases reguladoras tanto las ayudas autonómicas como las del Programa de ayuda 
al alquiler de vivienda regulado en el Real decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se 
regula el bono alquiler joven y el Plan estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, mo-
dificado por el Real decreto 903/2022, de 25 de octubre.

De acuerdo con este marco normativo, esta resolución establece las bases reguladoras 
del Programa de ayudas al alquiler de vivienda en la Comunidad Autónoma de Galicia y 
procede a su convocatoria para el año 2024, con carácter plurianual.
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Esta resolución se sujeta a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley de régimen fi-
nanciero y presupuestario de Galicia, aprobado por el Decreto legislativo 1/1999, de 7 de 
octubre, en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y en su reglamento, 
aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero.

La tramitación anticipada de los expedientes de ayudas y subvenciones en el ejercicio 
inmediatamente anterior al de los presupuestos, con cargo a los cuales se vayan a imputar 
los correspondientes gastos, se realiza al amparo de la Orden de la Consellería de Eco-
nomía y Hacienda de 11 de febrero de 1998. Con este fin, en el proyecto de Ley de presu-
puestos generales de la Comunidad Autónoma para el año 2024 se habilitan créditos para 
la financiación de la ayuda al alquiler de vivienda.

De conformidad con todo lo anterior, en el ejercicio de las facultades que me confiere el 
artículo 4 del Decreto 97/2014, de 24 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
del Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo,

RESUELVO:

I. Disposiciones generales

Primero. Objeto y régimen de concesión de las ayudas

1. Esta resolución tiene por objeto aprobar las bases reguladoras que regirán la con-
cesión inicial (código de procedimiento VI483C) y la renovación (código de procedimien-
to VI483D) de las subvenciones del Programa de ayudas al alquiler de vivienda en la 
Comunidad Autónoma de Galicia, para facilitar el disfrute de una vivienda en régimen de 
alquiler a sectores de población con escasos medios económicos, mediante el otorgamien-
to de ayudas directas a las personas arrendatarias.

2. Asimismo, por medio de esta resolución se convocan estas ayudas para la anuali-
dad 2024, con carácter plurianual.

3. La concesión de las ayudas recogidas en esta resolución se tramitará por el pro-
cedimiento de concurrencia no competitiva, hasta agotar el crédito disponible previsto 
en la correspondiente convocatoria, de acuerdo con lo señalado en el artículo 19.2 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.
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Segundo. Definiciones

A efectos de la aplicación de esta resolución, los términos incluidos en este ordinal se 
interpretarán con el significado y alcance siguientes:

a) Unidad de convivencia de la persona beneficiaria: conjunto de personas que habitan 
y disfrutan de una vivienda de forma habitual y permanente, así como con vocación de 
estabilidad, con independencia de la relación que exista entre todas ellas.

b) Persona con discapacidad: se interpretará de conformidad con el artículo 4 del Real 
decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley general de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

c) Víctima del terrorismo: aquellas personas que sufrieran daños incapacitantes a con-
secuencia de la actividad terrorista, las amenazadas y secuestradas, así como el cónyuge 
o pareja de hecho y los hijos e hijas de las anteriores y de las fallecidas.

d) Familia numerosa: se interpretará de conformidad con el artículo 4 de la Ley 40/2003, 
de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas, desarrollada por el Real de-
creto 1621/2005, de 30 de diciembre, y con el artículo 10 de la Ley 3/2011, de 30 de junio, 
de apoyo a la familia y a la convivencia de Galicia.

e) Familia monoparental: se interpretará de conformidad con el artículo 13 de la 
Ley 3/2011, de 30 de junio, de apoyo a la familia y a la convivencia de Galicia.

f) Personas emigrantes gallegas retornadas a España: las siguientes personas con na-
cionalidad española que, habiendo residido fuera de España, establezcan su residencia en 
la Comunidad Autónoma de Galicia:

1º. Las personas gallegas y nacidas en Galicia.

2º. Los/las cónyuges o personas con unión análoga a la conyugal de las personas ga-
llegas y nacidas en Galicia.

3º. Los/las descendientes por consanguinidad de las personas gallegas y nacidas en 
Galicia.

g) Residencia habitual y permanente de la persona arrendataria y del resto de las per-
sonas integrantes de la unidad de convivencia: domicilio en el que constan empadronadas 
todas ellas.
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h) Indicador público de renta de efectos múltiples (en adelante, IPREM): es el indicador 
definido en el Real decreto 3/2004, de 25 de junio, para la racionalización de la regulación 
del salario mínimo interprofesional y para el incremento de su cuantía. El citado índice se 
considerará unidad de medida para la determinación de la cuantía de los ingresos familia-
res, en su cómputo anual, incluyendo dos pagas extras.

A efectos de esta ayuda, se tomará en consideración el IPREM del año que se especifi-
que en la correspondiente convocatoria.

Tercero. Recursos contra la presente resolución

Esta resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella podrán interponerse los 
siguientes recursos, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan presentar cual-
quier otro que consideren procedente:

a) Recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Presidencia del Insti-
tuto Gallego de la Vivienda y el Suelo (en adelante, IGVS) en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Galicia (en adelan-
te, DOG), según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

b) Recurso contencioso-administrativo ante los juzgados de lo contencioso-adminis-
trativo de Santiago de Compostela, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el DOG, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Cuarto. Remisión normativa

En todo lo no recogido en esta resolución se aplicará lo dispuesto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, general de subvenciones, y en su reglamento, aprobado por el Real 
decreto 887/2006, de 21 de julio; en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de 
Galicia, y en su reglamento, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero; en el Real 
decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula bono alquiler joven y el Plan estatal 
para el acceso a la vivienda 2022-2025, en lo que sea de aplicación, y en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.
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Quinto. Habilitación para el desarrollo

Se habilita a la persona titular de la Dirección General del IGVS para dictar las resolu-
ciones que sean necesarias para el desarrollo y aplicación de esta resolución, así como 
para adoptar los acuerdos, instrucciones y aclaraciones que sean precisos para la gestión 
de estas ayudas.

II. Bases reguladoras

Sexto. Requisitos para la obtención de la ayuda

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas contempladas en este programa las personas 
físicas mayores de edad que reúnan todos y cada uno de los requisitos siguientes:

a) Poseer la nacionalidad española o la de alguno de los Estados miembros de la Unión 
Europea o del Espacio Económico Europeo, Suiza, o el parentesco determinado por la nor-
mativa que le sea de aplicación. En el caso de extranjeros no comunitarios, deberán contar 
con autorización de estancia o residencia en España.

b) Ser titular, en calidad de persona arrendataria, de un contrato de alquiler de vivienda, 
formalizado en los términos de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de arrendamientos 
urbanos. Los contratos deberán tener una duración mínima de un año y hacer mención 
expresa a la referencia catastral de la vivienda arrendada.

c) Tener su residencia habitual y permanente en la vivienda arrendada, lo que se deberá 
acreditar mediante certificado o volante de empadronamiento, en el que conste, a la fecha 
de la solicitud, las personas que tienen su domicilio habitual en la vivienda objeto del con-
trato de alquiler.

d) Que los ingresos mínimos de su unidad de convivencia no sean inferiores a 0,5 veces 
el IPREM.

e) Encontrarse al corriente en sus obligaciones tributarias estatales y autonómicas y con 
la Seguridad Social y no tener pendiente ninguna otra deuda, por ningún otro concepto, con 
la Administración pública de la Comunidad Autónoma.

2. Además de los anteriores requisitos, deberán cumplirse los siguientes:

a) Que la renta mensual de la vivienda no supere los importes establecidos en el ordinal 
octavo de estas bases reguladoras.
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b) Que la suma total de las rentas anuales de las personas que formen parte de su 
unidad de convivencia, consten o no como titulares del contrato de alquiler, sean iguales o 
inferiores a 3 veces el IPREM. El límite será de 4 veces el IPREM en caso de que la unidad 
de convivencia sea una familia numerosa de categoría general o dentro de ella haya perso-
nas con discapacidad o víctimas de terrorismo. El límite será de 5 veces el IPREM cuando 
la unidad de convivencia sea familia numerosa de categoría especial o tenga personas con 
discapacidad con un grado reconocido igual o superior al 33 %.

3. No se podrá conceder la ayuda cuando la persona solicitante o alguna de las inte-
grantes de su unidad de convivencia en la vivienda objeto del contrato de alquiler se en-
cuentre en alguna de las situaciones que a continuación se indican:

a) Ser persona propietaria o usufructuaria de alguna vivienda en España. A estos efec-
tos, no se considerará que se es persona propietaria o usufructuaria de una vivienda si 
el derecho recae únicamente sobre una parte alícuota de esta y se hubiera obtenido por 
herencia o transmisión mortis causa sin testamento. Se exceptuarán de este requisito quie-
nes, siendo titulares de una vivienda, acrediten la no disponibilidad de ella por causa de 
separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su voluntad o cuando la vivienda 
resulte inaccesible por razón de discapacidad de la persona titular o alguna otra persona 
de la unidad de convivencia.

b) Tener parentesco en primer o segundo grado de consanguinidad o de afinidad con la 
persona arrendadora.

c) Ser socia o partícipe de la persona física o jurídica que actúe como arrendadora.

d) Ser arrendataria de una vivienda gestionada por el IGVS o por cualquier otra Admi-
nistración pública.

e) Estar incursa en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de diciembre, y en el artículo 10.2 de la Ley 9/2007, de 13 de junio.

4. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiarias las personas a las que se les 
haya revocado alguna de las ayudas previstas en este o en el anterior plan de vivienda 
por incumplimiento o causa imputable a la persona solicitante o a alguna de las personas 
integrantes de su unidad de convivencia.

C
V

E
-D

O
G

: k
vd

ss
t1

4-
33

p7
-a

tm
8-

q7
v5

-x
e1

sj
m

af
ah

n9



DOG Núm. 8 Jueves, 11 de enero de 2024 Pág. 2216

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

Séptimo. Cómputo de ingresos

Para la determinación de los ingresos se partirá de la cuantía de la base imponible gene-
ral y del ahorro reguladas en los artículos 48 y 49, respectivamente, de la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del impuesto sobre la renta de las personas físicas (en adelante, IRPF), 
correspondiente a la declaración o declaraciones presentadas por la persona solicitante y 
por cada una de las personas integrantes de la unidad de convivencia, relativas al período 
impositivo que se determine en la correspondiente convocatoria.

A efectos del cómputo de los ingresos mínimos, se tendrá en cuenta el importe del ren-
dimiento neto previo de la declaración del IRPF.

De no disponer de la correspondiente declaración o en el caso de percibir alguna de las 
rentas exentas previstas en el artículo 7 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, se debe-
rán declarar los ingresos en el anexo de solicitud y aportar la correspondiente justificación 
documental, de conformidad con lo establecido en el punto 1.e) del ordinal undécimo.

Octavo. Renta de la vivienda

1. La renta mensual de la vivienda objeto del contrato de alquiler no podrá superar los 
siguientes importes, dependiendo del ayuntamiento en el que esté ubicada:

Importe máximo de la renta mensual 
del alquiler Ayuntamientos

600 € A Coruña, Santiago de Compostela, Pontevedra y Vigo, Lugo, Ourense 
y Ferrol.

550 €

– Provincia de A Coruña: Ames, Ares, Arteixo, As Pontes de García 
Rodríguez, Betanzos, Boiro, Cambre, Carballo, Cee, Cedeira, Culleredo, 
Fene, Melide, Mugardos, Narón, Neda, Noia, Oleiros, Ordes, Oroso, Padrón, 
Pontedeume, Ribeira, Sada y Teo.
– Provincia de Lugo: Burela, Cervo, Chantada, Foz, Monforte de Lemos, 
Ribadeo, Sarria, Vilalba y Viveiro.
– Provincia de Ourense: Allariz, A Rúa, O Barco de Valdeorras, O Carballiño, 
Celanova, Ribadavia, Verín y Xinzo de Limia.
– Provincia de Pontevedra: A Estrada, A Illa de Arousa, Baiona, Bueu, 
Cambados, Cangas, Gondomar, Lalín, Marín, Moaña, Mos, Nigrán, O Grove, 
O Porriño, Poio, Ponteareas, Pontecesures, Redondela, Sanxenxo, Tui, 
Vilagarcía de Arousa y Vilanova de Arousa.

425 € Resto de los ayuntamientos de Galicia.

No obstante lo anterior, estos límites a la renta mensual de la vivienda objeto del con-
trato de alquiler podrán incrementarse hasta un 20 %, en caso de que las personas arren-
datarias sean miembros de familias numerosas y estén todas ellas empadronadas en la 
vivienda o sean integrantes de una unidad de convivencia que precise una vivienda adap-
tada para alguno de sus miembros.
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2. Los ámbitos territoriales y/o los importes de la renta de la vivienda previstos en este 
ordinal podrán modificarse mediante resolución de la persona titular de la Dirección Gene-
ral del IGVS, la cual deberá publicarse en el DOG.

Noveno. Cuantía, duración y retroactividad de las ayudas

1. Se concederá a las personas beneficiarias una ayuda de hasta el 50 % de la renta 
que deban satisfacer por el alquiler de su vivienda habitual y permanente, en función de 
sus ingresos, conforme a los siguientes tramos:

a) Ingresos desde 0,5 hasta 1,5 veces el IPREM, el 50 % de la renta que deban satisfa-
cer por el alquiler.

b) Ingresos superiores a 1,5 y hasta 2,5 veces el IPREM, el 40 % de la renta que deban 
satisfacer por el alquiler.

c) Ingresos superiores a 2,5 y hasta 3, 4 o 5 veces el IPREM (en función de los límites 
máximos de ingresos previstos en el apartado b) del punto dos del ordinal sexto de esta 
resolución), el 30 % de la renta que deban satisfacer por el alquiler.

2. Con cargo a fondos autonómicos podrán incrementarse los porcentajes anteriores de 
ayuda en 10 puntos porcentuales para los siguientes colectivos:

a) Personas menores de 36 años. En el caso de suscripción del contrato por varias per-
sonas, todas deberán cumplir este requisito de edad.

b) Familias numerosas.

c) Familias monoparentales.

d) Unidades de convivencia inscritas en el Registro Único de Demandantes de Vivienda 
de la Comunidad Autónoma de Galicia con una antigüedad superior a un año.

e) Personas emigrantes gallegas retornadas a España durante el año inmediatamente 
anterior a la fecha de publicación de la correspondiente convocatoria de la ayuda, siempre 
que hayan residido en el extranjero un mínimo de dos años inmediatamente anteriores a la 
fecha del retorno a España.
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3. La cuantía de la ayuda reconocida en la resolución de concesión se determinará en 
función de la renta establecida en el contrato, sin que en ningún caso su importe pueda ser 
incrementado, aunque la citada renta aumente a lo largo de la duración del contrato.

4. Si en la renta del contrato se incluyeran los gastos de comunidad y sus costes no es-
tuvieran desglosados, figurando en el contrato únicamente el importe global, a efectos de 
la determinación de la subvención se valorará el importe de los gastos de comunidad como 
un 5 % del importe total de la renta y se descontará de su total para aplicarle el porcentaje 
de subvención del 50 %, 40 % o 30 %, según le corresponda.

Asimismo, si en el contrato se incluyeran anexos, como garajes o trasteros, y el precio 
de cada uno de ellos no estuviera desglosado, figurando en el contrato únicamente el im-
porte global, a efectos de la determinación de la subvención, se valorará el importe de la 
vivienda como un 80 % del total de la renta, cuando esta incluya vivienda y garaje, 95 % 
cuando se incluya vivienda y trastero, y 75 % cuando se incluya vivienda, garaje y trastero.

5. La ayuda se concederá anualmente y podrá alcanzar el plazo máximo de dos años. 
No obstante, para poder disfrutar de la segunda anualidad deberá solicitarse la renovación 
anual en el plazo que se señale en la resolución de concesión de la ayuda inicial. A estos 
efectos, se deberá aportar la documentación especificada en el ordinal decimocuarto.

6. El reconocimiento del derecho de la ayuda podrá tener carácter retroactivo, si así se 
acuerda en la correspondiente convocatoria.

Décimo. Solicitudes

1. Las solicitudes se realizarán mediante la presentación del formulario de solicitud de 
concesión inicial (código de procedimiento VI483C) o de renovación de la ayuda (código 
de procedimiento VI483D) que se incorporan a esta resolución como anexo I y anexo III, 
respectivamente, debidamente cumplimentado, que deberá dirigirse al área provincial del 
IGVS donde esté ubicada la vivienda objeto del contrato.

2. Las solicitudes se presentarán preferiblemente por vía electrónica a través del formulario 
normalizado disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia (https://sede.xunta.gal).

Opcionalmente, se podrán presentar las solicitudes presencialmente en cualquiera de 
los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento adminis-
trativo común.

C
V

E
-D

O
G

: k
vd

ss
t1

4-
33

p7
-a

tm
8-

q7
v5

-x
e1

sj
m

af
ah

n9



DOG Núm. 8 Jueves, 11 de enero de 2024 Pág. 2219

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

3. Para la presentación electrónica de las solicitudes podrá emplearse cualquiera de 
los mecanismos de identificación y firma admitidos por la sede electrónica de la Xunta de 
Galicia, incluido el sistema de usuario y clave Chave365 (https://sede.xunta.gal/chave365).

4. En los formularios de solicitud de concesión inicial (anexo I) y de renovación de la 
ayuda (anexo III) la persona solicitante deberá realizar las siguientes declaraciones:

a) Declaración responsable de que ni la persona solicitante ni ninguna otra persona 
integrante de su unidad de convivencia ha solicitado ni obtenido ninguna otra ayuda para 
la misma finalidad. En el caso de haber solicitado u obtenido alguna otra ayuda, deberá 
indicar cuáles y su cuantía.

b) Compromiso de comunicar cualquier otra subvención que le sea concedida a la per-
sona solicitante o a cualquiera de las personas integrantes de su unidad de convivencia 
para la misma finalidad.

c) Declaración responsable de los ingresos de la unidad de convivencia correspondien-
tes al ejercicio económico o período impositivo con plazo de presentación vencido inmedia-
tamente anterior a la fecha de presentación de la solicitud.

d) Declaración responsable de que ni la persona solicitante ni ninguna otra persona 
integrante de su unidad de convivencia es propietaria y/o usufructuaria de una vivienda 
ubicada en territorio español, salvo en los supuestos exceptuados en el apartado a) del 
punto 3 del ordinal sexto.

e) Declaración responsable de que ni la persona solicitante ni ninguna otra persona 
integrante de su unidad de convivencia tiene parentesco por consanguinidad, adopción o 
afinidad, hasta el segundo grado, con la persona arrendadora.

f) Declaración responsable de que ni la persona solicitante ni ninguna otra persona inte-
grante de su unidad de convivencia es socia o partícipe de la persona física o jurídica que 
actúe como arrendadora.

g) Declaración responsable de que ni la persona solicitante ni ninguna otra persona in-
tegrante de su unidad de convivencia es arrendataria de viviendas gestionadas por el IGVS 
o por cualquier otra Administración pública.
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h) Declaración responsable de que ni la persona solicitante ni ninguna otra persona 
integrante de su unidad de convivencia está incursa en las causas previstas en el artícu-
lo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 10.2 de la Ley 9/2007, de 
13 de junio.

i) Declaración responsable de que la persona solicitante y las demás personas integran-
tes de su unidad de convivencia están al corriente en el pago de obligaciones por reintegro 
de subvenciones, conforme al artículo 13.2.g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en 
el artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio.

j) Declaración responsable de que todos los datos de la solicitud son ciertos.

Undécimo. Documentación complementaria

1. Las personas interesadas deberán presentar con la solicitud de concesión inicial de la 
ayuda, anexo I (código de procedimiento VI483C) la siguiente documentación:

a) Documentación acreditativa de la representación de la persona que actúe en el nom-
bre de la persona solicitante, en su caso. La representación deberá acreditarse a través 
del modelo normalizado disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia o por 
cualquier otro medio válido en derecho. El modelo normalizado se puede descargar en el 
siguiente enlace: https://sede.xunta.gal/modelos-normalizados

b) Contrato de alquiler de vivienda, formalizado en los términos de la Ley 29/1994, de 24 
de noviembre. El contrato que se presente deberá tener una duración mínima de un año y 
hacer mención expresa a la referencia catastral de la vivienda arrendada.

c) Anexo II, de declaración responsable de las personas integrantes de la unidad de con-
vivencia, distintas de la persona solicitante, en el momento de presentación de la solicitud, 
y de comprobación de los datos necesarios para la tramitación del procedimiento.

d) Justificante de empadronamiento conjunto de todas las personas integrantes de su 
unidad de convivencia. Las personas integrantes de la unidad de convivencia deben cons-
tar empadronadas en la vivienda objeto del contrato de alquiler en la fecha de la presenta-
ción de la solicitud. A estos efectos, se reconocerán los certificados expedidos en los tres 
meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. Las personas que figuren en el 
justificante de empadronamiento conjunto deberán constar en el anexo II.
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e) En el supuesto de personas emigrantes gallegas retornadas a España deberá apor-
tarse la siguiente documentación:

1º. Documentación acreditativa de la vinculación con Galicia de la persona solicitante: 
nacimiento en Galicia o, en su caso, ser cónyuge o pareja de hecho inscrita o descendiente 
por consanguinidad de una persona gallega y nacida en Galicia.

2º. Baja consular, certificado de persona emigrante retornada expedido por las dele-
gaciones o subdelegaciones del Gobierno o cualquier otra documentación que acredite 
de manera fehaciente la fecha de retorno a España, así como el tiempo de residencia en 
el extranjero durante un mínimo de dos años inmediatamente anteriores a la fecha de su 
retorno a España.

f) En el caso de no presentar declaración del IRPF o en el supuesto de percibir alguna 
de las rentas exentas previstas en el artículo 7 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
deberá aportarse la siguiente documentación:

1º. Certificado de retribuciones y retenciones de la empresa o empresas en las cuales 
estuviera de alta en el ejercicio económico previsto en la correspondiente convocatoria, en 
su caso.

2º. Certificado de pensiones o prestaciones periódicas, emitido por el correspondiente 
organismo oficial, en el caso de no ser otorgadas por el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social (en adelante, INSS) relativo al ejercicio económico previsto en la correspondiente 
convocatoria, en su caso.

3º. Certificados bancarios de rendimientos de capital mobiliario, en su caso.

4º. Certificado de la cuantía percibida por la renta de integración social de Galicia, en 
su caso.

g) En el supuesto de ingresos obtenidos en el extranjero, copia de la declaración similar 
a la del IRPF, autenticada por la correspondiente delegación consular y, en su caso, certifi-
cado acreditativo de equivalencia en euros del importe declarado.

h) En caso de que alguna de las personas integrantes de su unidad de convivencia sea pro-
pietaria o usufructuaria de alguna vivienda en territorio español y no pueda disponer de ella:

1º. Convenio regulador de separación o divorcio o sentencia que acredite dicha circuns-
tancia, en su caso.
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2º. Documentación que acredite que la persona solicitante o alguna de las personas 
integrantes de su unidad de convivencia no pueden habitar la vivienda por cualquier otra 
causa ajena a su voluntad, en su caso.

3º. Informe técnico que justifique la inaccesibilidad de la vivienda por razón de la disca-
pacidad de la persona solicitante o de alguna de las personas integrantes de su unidad de 
convivencia, en su caso.

i) En caso de que la persona solicitante o alguna de las personas integrantes de su uni-
dad de convivencia sean propietarias o usufructuarias de la parte alícuota de una vivienda 
en territorio español, documentación acreditativa de que fue obtenida por transmisión mor-
tis causa.

j) Extracto o certificado bancario acreditativo del pago de la renta de las mensualidades 
correspondientes, en el supuesto de que el reconocimiento del derecho de la ayuda tenga 
carácter retroactivo.

k) En el caso de familias numerosas, título de familia numerosa, en el supuesto de tra-
tarse de un documento no expedido por la Xunta de Galicia.

l) Certificado de discapacidad, con indicación de su grado, de la persona solicitante y/o 
de las personas que integran su unidad de convivencia, en su caso y para el supuesto de 
tratarse de un documento no expedido por la Xunta de Galicia.

m) Acreditación de la condición de víctima de terrorismo, en su caso.

2. De conformidad con el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, tanto en 
el caso de solicitud inicial de la ayuda (código de procedimiento VI483C), como en el de 
renovación de la ayuda (código de procedimiento VI483D), no será necesario aportar los 
documentos que ya hayan sido presentados anteriormente por la persona interesada ante 
cualquier Administración. En este caso, la persona interesada deberá indicar en qué mo-
mento y ante qué órgano administrativo presentó dichos documentos, que serán recabados 
electrónicamente a través de las redes corporativas o mediante consulta a las plataformas 
de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, excepto que 
conste en el procedimiento la oposición expresa de la persona interesada.

3. De forma excepcional, si no se pudieran obtener los citados documentos, podrá soli-
citarse nuevamente de la persona interesada su presentación.

C
V

E
-D

O
G

: k
vd

ss
t1

4-
33

p7
-a

tm
8-

q7
v5

-x
e1

sj
m

af
ah

n9



DOG Núm. 8 Jueves, 11 de enero de 2024 Pág. 2223

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

Duodécimo. Forma de presentación de la documentación complementaria

1. La documentación complementaria, tanto en el procedimiento VI483C (solicitud de 
concesión inicial de la ayuda) como en el procedimiento VI483D (solicitud de renovación 
de la ayuda), se presentará preferiblemente por vía electrónica.

Opcionalmente, las personas interesadas podrán presentar la documentación comple-
mentaria presencialmente en cualquiera de los lugares y registros establecidos en la nor-
mativa reguladora del procedimiento administrativo común.

2. Las personas interesadas se responsabilizarán de la veracidad de los documentos 
que presenten. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimien-
to lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, la Administración podrá soli-
citar de manera motivada el cotejo de las copias aportadas por la persona interesada, para 
lo cual podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

3. Siempre que se realice la presentación de documentos separadamente de la solici-
tud, se deberán indicar el código y el órgano responsable del procedimiento, el número de 
registro de entrada de la solicitud y el número de expediente, si se dispone de él.

4. En caso de que alguno de los documentos que se vaya a presentar de forma elec-
trónica supere los tamaños máximos establecidos o tenga un formato no admitido por la 
sede electrónica de la Xunta de Galicia, se permitirá su presentación de forma presencial 
en los términos señalados en el punto anterior. La información actualizada sobre el tamaño 
máximo y los formatos admitidos puede consultarse en la sede electrónica de la Xunta de 
Galicia.

Decimotercero. Comprobación de datos

1. Tanto para la tramitación de las solicitudes de concesión inicial de la ayuda, anexo I 
(código de procedimiento VI483C), como de renovación de la ayuda, anexo III (código de 
procedimiento VI483D), se consultarán automáticamente los datos incluidos en los siguien-
tes documentos en poder de la Administración actuante o elaborados por las administracio-
nes públicas, salvo que la persona interesada se oponga a su consulta:

a) Documento nacional de identidad (DNI) o, en su caso, número de identidad de extran-
jero (NIE) de la persona solicitante y, en su caso, de su persona representante, así como 
de las personas que integran su unidad de convivencia.
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b) Número de identificación fiscal (NIF) de la entidad representante de la persona soli-
citante, en su caso.

c) Certificaciones de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (en adelante, AEAT), 
de la Tesorería General de la Seguridad Social y de la Agencia Tributaria de Galicia (Atriga), 
acreditativas del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
y de no tener pendiente de pago ninguna otra deuda con la Administración pública de la Co-
munidad Autónoma, correspondientes a la persona solicitante y a las personas que integran 
su unidad de convivencia.

d) Certificado de la renta expedido por la AEAT de la persona solicitante y de las per-
sonas que integran su unidad de convivencia correspondiente a los datos fiscales que se 
establezcan en cada convocatoria.

e) Certificación de titularidad de bienes inmuebles de la Dirección General del Catastro 
del Ministerio de Hacienda y Función Pública, donde conste que ni la persona solicitante ni 
las personas que integran su unidad de convivencia tienen en propiedad y/o en usufructo 
otra vivienda en territorio español.

f) Consulta de inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas de la Intervención 
General del Estado de la persona solicitante y de los restantes miembros de la unidad de 
convivencia que figuran en el anexo II.

g) Consulta de concesiones de subvenciones y ayudas de la Intervención General del 
Estado de la persona solicitante y de los restantes miembros de la unidad de convivencia 
que figuran en el anexo II.

2. Se consultarán, además, los siguientes datos, cuando la persona interesada haga 
constar en la solicitud que le es de aplicación la circunstancia que acredita el documento 
correspondiente:

a) Consulta de datos de residencia legal en España, en el caso de las personas extran-
jeras no comunitarias, de la persona solicitante y de las personas que integran su unidad 
de convivencia.

b) Consulta de las prestaciones del Registro de prestaciones sociales públicas, inca-
pacidad temporal y maternidad del INSS, de la persona solicitante y de las personas que 
integran su unidad de convivencia.
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c) Certificado de las prestaciones de la renta de integración social de Galicia de la per-
sona solicitante y de las personas que integran su unidad de convivencia.

d) Certificado de los importes de las prestaciones de desempleo percibidos en el perío-
do fiscal especificado en la correspondiente convocatoria por la persona solicitante y por 
las personas que integran su unidad de convivencia.

e) Título autonómico de familia numerosa de la persona solicitante y de las personas 
que integran su unidad de convivencia.

f) Certificado de la Xunta de Galicia de monoparentalidad de la persona solicitante.

g) Certificado acreditativo de la discapacidad de la persona solicitante y de las personas 
que integran su unidad de convivencia, para el supuesto de que el documento deba ser 
expedido por la Xunta de Galicia.

h) Consulta de la inscripción de la persona solicitante en el Registro Único de Deman-
dantes de Vivienda de la Comunidad Autónoma de Galicia.

3. En caso de que la persona solicitante, cualquiera de las personas que integran su uni-
dad de convivencia y/o la persona arrendadora se opongan a la consulta, deberá indicarse 
en la casilla habilitada en el formulario correspondiente y aportar los documentos.

Cuando así lo exija la normativa aplicable, se solicitará el consentimiento expreso de la 
persona interesada para realizar la consulta.

4. Excepcionalmente, en caso de que alguna circunstancia imposibilite la obtención de 
los citados datos, se podrá solicitar de las personas interesadas la presentación de los 
documentos correspondientes.

Decimocuarto. Renovación de la subvención

1. Todas las personas que resulten beneficiarias y no hubieran perdido el derecho me-
diante la oportuna resolución podrán renovarla por otra anualidad, hasta alcanzar una du-
ración máxima de dos años, siempre que en el momento de la renovación de la ayuda la 
persona beneficiaria cumpla los requisitos comunes previstos en el ordinal sexto.

2. Para solicitar la renovación de la ayuda las personas interesadas deberán presen-
tar, en los términos establecidos en los ordinales décimo y duodécimo, en el plazo que se 
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señale en la correspondiente resolución de concesión inicial de la ayuda, el anexo III, de 
solicitud de renovación (código de procedimiento VI483D), acompañado de la siguiente 
documentación complementaria:

a) Documentación acreditativa de la representación de la persona que actúe en nom-
bre de la persona solicitante, en su caso. La representación deberá acreditarse a través 
del modelo normalizado disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia o por 
cualquier otro medio válido en derecho. El modelo normalizado se puede descargar en el 
siguiente enlace: https://sede.xunta.gal/modelos-normalizados

b) Anexo II, de declaración responsable de las personas integrantes de la unidad de 
convivencia, distintas de la persona solicitante, en el momento de presentación de la so-
licitud, y de comprobación de los datos necesarios para la tramitación del procedimiento.

c) Justificante de empadronamiento conjunto de todas las personas integrantes de la 
unidad de convivencia. Las personas integrantes de la unidad de convivencia deben cons-
tar empadronadas en la vivienda objeto del contrato de alquiler en la fecha de la presenta-
ción de la solicitud de renovación. A estos efectos, se reconocerán los certificados expedi-
dos en los tres meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. Las personas 
que figuren en el justificante de empadronamiento conjunto deberán constar en el anexo II.

d) Declaración de la persona arrendadora de la vivienda de que la persona arrendataria 
no tiene ninguna reclamación pendiente por impago de las rentas y/o de los suministros.

e) En el caso de no presentar declaración del IRPF o en el supuesto de percibir alguna 
de las rentas exentas previstas en el artículo 7 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
deberá presentarse la siguiente documentación:

1º. Certificado de retribuciones y retenciones de la empresa o empresas en las cuales 
estuviera de alta en el ejercicio económico previsto en la correspondiente convocatoria, en 
su caso.

2º. Certificado de pensiones o prestaciones periódicas, emitido por el correspondiente 
organismo oficial, en el caso de no ser otorgadas por el INSS, relativo al ejercicio económi-
co previsto en la correspondiente convocatoria, en su caso.

3º. Certificados bancarios de rendimientos de capital mobiliario, en su caso.

4º. Certificado de la cuantía percibida por la renta de integración social de Galicia, en 
su caso.
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f) En el caso de ingresos obtenidos en el extranjero, copia de la declaración similar a la 
del IRPF autenticada por la correspondiente delegación consular y, en su caso, el certifica-
do acreditativo de equivalencia en euros del importe declarado.

g) En caso de que en la fecha de presentación de la solicitud de renovación alguna de 
las personas integrantes de su unidad de convivencia sean propietarias o usufructuarias de 
alguna vivienda en territorio español y no puedan disponer de ella:

1º. Convenio regulador de separación o divorcio o sentencia que acredite dicha circuns-
tancia, en su caso.

2º. Documentación que acredite que la persona solicitante o alguna de las personas 
integrantes de su unidad de convivencia no pueden habitar la vivienda por cualquier otra 
causa ajena a su voluntad, en su caso.

3º. Informe técnico que justifique la inaccesibilidad de la vivienda por razón de la disca-
pacidad de la persona solicitante o de alguna de las personas integrantes de su unidad de 
convivencia, en su caso.

h) En caso de que en la fecha de presentación de la solicitud de renovación la persona 
solicitante o alguna de las personas integrantes de su unidad de convivencia sean propie-
tarias o usufructuarias de la parte alícuota de una vivienda en territorio español, documen-
tación acreditativa de que fue obtenida por transmisión mortis causa.

3. La comprobación de los datos necesarios para la tramitación del procedimiento de 
renovación se efectuará de conformidad con lo previsto en el ordinal decimotercero de esta 
resolución.

4. La cuantía de la ayuda renovada será la misma que se venía percibiendo, sin perjuicio 
de su reajuste, para los casos de disminución de la renta a pagar y para los supuestos de 
cambio de domicilio, de conformidad con lo dispuesto en el ordinal vigésimo segundo.

Asimismo, podrá ajustarse la ayuda que se venía percibiendo en función del porcentaje 
que le corresponda, en el supuesto de variación del tramo de ingresos o desaparición de 
las circunstancias que posibilitaron el incremento del 10 % adicional, con fondos autonómi-
cos, previsto en el punto 2 del ordinal noveno, sin que en ningún caso pueda incrementarse 
el importe de la ayuda que se venía percibiendo.
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5. A efectos de determinar el cumplimiento de los requisitos económicos en el momento 
de la renovación anual de las ayudas, se utilizarán el IPREM y los datos fiscales correspon-
dientes al período fiscal especificado en la correspondiente convocatoria.

Decimoquinto. Trámites administrativos posteriores a la presentación de solicitudes

La sede electrónica de la Xunta de Galicia permite a las personas interesadas realizar 
trámites electrónicos con posterioridad al inicio del expediente, accediendo a la Carpeta 
ciudadana de la persona interesada. Opcionalmente, también podrán tramitarse presen-
cialmente en cualquiera de los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora 
del procedimiento administrativo común.

Decimosexto. Órganos competentes para instruir y resolver el procedimiento

1. La instrucción del procedimiento es competencia del área provincial del IGVS donde 
esté ubicada la vivienda objeto del contrato.

2. Corresponde a la persona titular de la Dirección General del IGVS resolver las solici-
tudes de las ayudas.

Decimoséptimo. Procedimiento de concesión y requerimientos de subsanación

1. El procedimiento se iniciará de oficio, en régimen de concurrencia no competitiva, 
mediante la publicación de la correspondiente convocatoria.

2. El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en la correspondiente 
convocatoria.

3. Las solicitudes se tramitarán en función del orden cronológico de entrada en el regis-
tro electrónico de la Xunta de Galicia. Para tal fin, se considerará fecha de presentación 
aquella en que la solicitud esté válidamente cumplimentada y acompañada de la totalidad 
de los documentos exigidos en las bases reguladoras y en la correspondiente convocatoria.

4. Si la solicitud presentada no reúne los requisitos exigidos, se requerirá a la persona 
solicitante para que en el plazo de diez días hábiles la subsane o aporte los documentos 
preceptivos, advirtiéndole de que, en el caso de no atender el requerimiento, se consi-
derará que desiste de su petición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, tras la resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la citada ley.
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5. De conformidad con lo establecido en los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, los requerimientos de subsanación se podrán hacer mediante publicación en el 
DOG y producirán los mismos efectos que la notificación individualizada. Esta publicación 
también se realizará en la página web del IGVS.

Se podrán enviar mensajes al teléfono móvil o al correo electrónico de las personas 
interesadas avisando de estas publicaciones. A estos efectos, las personas solicitantes 
deberán indicar en el anexo de solicitud un teléfono móvil y/o un correo electrónico de con-
tacto para recibir dichas comunicaciones.

6. Una vez completado el expediente y hechas las comprobaciones oportunas, la perso-
na titular de la jefatura de la correspondiente área provincial del IGVS elevará la propuesta 
de resolución de concesión inicial o de renovación de cada expediente a la persona titular 
de la Dirección General del IGVS quien, a la vista de ellas y teniendo en cuenta el límite 
presupuestario establecido en cada convocatoria, resolverá lo que conforme a derecho 
proceda.

Decimoctavo. Resolución y recursos

1. La resolución estimará o desestimará la solicitud de la ayuda.

2. La resolución estimatoria indicará la cuantía de la ayuda, su duración, sus efectos 
económicos, así como la forma de justificación y el plazo en que deberá solicitarse su re-
novación. Los efectos de la resolución estimatoria estarán condicionados a que la persona 
beneficiaria, en el plazo de diez días contados desde el día siguiente al de la notificación de 
la resolución de concesión, acepte las condiciones del programa. En el caso de no recha-
zarlas expresamente en el citado plazo, se entenderá que la persona beneficiaria acepta 
las condiciones del programa.

3. El plazo máximo para dictar y notificar la concesión de las ayudas y de sus prórrogas 
será de tres meses, contados desde la fecha de presentación de la solicitud. Transcurrido 
este plazo sin que se dicte y notifique la resolución expresa, la persona interesada podrá 
entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

4. Contra la resolución dictada por la persona titular de la Dirección General del IGVS 
se podrá interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Presidencia del IGVS. 
El plazo de interposición de este recurso será de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su notificación.
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Decimonoveno. Modificación de la resolución

Las personas beneficiarias estarán obligadas a comunicar, incluso durante la tramita-
ción de la solicitud, cualquier modificación de las condiciones que puedan motivar tal reco-
nocimiento y que pudiera determinar la pérdida sobrevenida del derecho a la ayuda. La no 
comunicación de estas modificaciones será causa suficiente para el inicio, en su caso, de 
un expediente de reintegro de las cantidades que pudieran cobrarse indebidamente.

Esta comunicación deberá realizarse en el plazo de diez días desde el momento en el 
que se produzca dicha modificación, en los términos previstos en el ordinal decimocuarto.

Vigésimo. Causas de denegación

1. Será causa de denegación de la solicitud de la subvención el incumplimiento de los 
requisitos exigidos en estas bases reguladoras o en la correspondiente resolución de con-
vocatoria.

2. También serán denegadas aquellas solicitudes que no dispongan de cobertura pre-
supuestaria en el momento de su resolución. A estos efectos, se tendrá en cuenta el orden 
cronológico de entrada de las solicitudes en el Registro Electrónico de la Xunta de Galicia, 
según lo previsto en el punto 3 del ordinal decimoséptimo.

3. De conformidad con lo establecido en los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, la denegación de la ayuda a todas aquellas solicitudes que no dispongan de 
cobertura presupuestaria en el momento de su resolución podrá realizarse mediante publi-
cación en el DOG y producirá los mismos efectos que la notificación individualizada. Esta 
publicación también se realizará en la página web del IGVS.

Se podrán enviar mensajes al teléfono móvil o al correo electrónico de las personas in-
teresadas avisando de esta publicación. A estos efectos, las personas solicitantes deberán 
indicar en el anexo de solicitud un teléfono móvil y/o un correo electrónico de contacto para 
recibir dichas comunicaciones.

Vigésimo primero. Justificación y pago de la subvención

1. Las personas beneficiarias deberán justificar la subvención mediante la presentación 
de los extractos o certificados bancarios acreditativos del pago de la renta. La persona que 
ordene el pago de la renta deberá ser integrante de la unidad de convivencia de la persona 
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beneficiaria de la subvención. No obstante lo anterior, a estos efectos también se admitirán 
los siguientes documentos:

a) Extractos o certificados bancarios de los ingresos realizados por empresas mediado-
ras o inmobiliarias a favor de la persona arrendadora, donde quede acreditado el importe 
del ingreso y su concepto.

b) Extractos o certificados bancarios de los ingresos realizados por la persona arren-
dataria a empresas mediadoras o inmobiliarias, siempre que se aporte un documento de 
la persona arrendadora que autorice la recepción en esa cuenta bancaria de los pagos 
mensuales de la renta, o que figure expresamente en el propio contrato de alquiler como 
forma de pago de la renta.

En ningún caso se admitirán como justificación los recibos de pagos realizados en me-
tálico.

2. La justificación del pago de las rentas mensuales se realizará de la siguiente manera:

a) La correspondiente a las mensualidades reconocidas con carácter retroactivo y que 
no se hubieran aportado con anterioridad deberán presentarse en el plazo de diez días, 
contados desde el día siguiente a la fecha de notificación de la resolución de concesión.

b) La correspondiente a los pagos posteriores a la notificación de la resolución de con-
cesión se realizará con una periodicidad mensual y deberá presentarse, preferentemente, 
dentro de los diez días siguientes al de finalización del mes correspondiente, sin que en 
ningún caso se puedan admitir justificaciones fuera del plazo de tres meses desde la fina-
lización del último mes objeto de la subvención.

3. La remisión de la citada justificación podrá realizarse de forma presencial o electró-
nicamente, accediendo a la Carpeta ciudadana de la persona interesada disponible en la 
sede electrónica de la Xunta de Galicia.

4. La falta de justificación del pago de la renta dentro de los plazos señalados determina-
rá la pérdida del derecho a la subvención de la correspondiente mensualidad, sin que eso 
exima a la persona arrendataria de su responsabilidad de pago de la renta.

5. El pago de la subvención se realizará desde la fecha de efectos económicos señalada 
en la resolución de concesión y una vez justificado el abono de la renta, mediante trans-
ferencia bancaria en la cuenta de titularidad de la persona beneficiaria señalada a estos 
efectos en el anexo I.
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Vigésimo segundo. Cambio de domicilio

1. Si, durante la vigencia de la concesión inicial o de la renovación, la persona beneficia-
ria de la ayuda cambia su domicilio dentro de la Comunidad Autónoma de Galicia y suscri-
be un nuevo contrato de arrendamiento de vivienda, quedará obligada a comunicar dicho 
cambio al área provincial del IGVS donde esté ubicada la vivienda del contrato anterior. La 
comunicación deberá hacerse en el plazo máximo de quince días desde la firma del nuevo 
contrato.

2. El cambio de domicilio no supondrá la pérdida del derecho a la subvención, siempre 
que con el nuevo contrato se cumplan los requisitos establecidos en las bases reguladoras 
y en la correspondiente convocatoria y, además, el nuevo contrato se formalice sin interrup-
ción temporal con el anterior.

3. Con el nuevo contrato de alquiler de la vivienda la persona beneficiaria deberá aportar 
el justificante de empadronamiento conjunto de la unidad de convivencia en este nuevo 
domicilio. La fecha de alta del empadronamiento en este domicilio deberá ser consecutiva 
con la baja en el domicilio anterior.

4. El importe de la subvención se ajustará a la cuantía del nuevo contrato, sin que en 
ningún caso pueda recibir más subvención de la que venía percibiendo.

Vigésimo tercero. Obligaciones de las personas beneficiarias

Las personas beneficiarias, además de cumplir las obligaciones recogidas en el artícu-
lo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 11 de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, deberán cumplir las siguientes:

1. Justificar la subvención conforme a lo previsto en estas bases reguladoras.

2. Residir de forma habitual y permanente en la vivienda durante todo el período por el 
que se conceda la ayuda.

3. Permitir al IGVS la realización de las inspecciones y/o las comprobaciones que se 
consideren oportunas para verificar la exactitud de los datos aportados y/o el destino de la 
subvención concedida.

4. Estar al corriente en sus obligaciones tributarias, estatales y autonómicas, y con la 
Seguridad Social en el momento en que se abone la subvención.
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5. Facilitar toda la información que les sea requerida por la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de Galicia, por el Tribunal de Cuentas y por el Consejo de Cuentas, 
en el ejercicio de sus funciones de fiscalización y control del destino de las ayudas.

6. Las demás obligaciones que derivan de esta resolución.

Vigésimo cuarto. Pérdida y reintegro de la subvención

1. Podrán ser causa de pérdida y posterior reintegro de la subvención, además de los 
supuestos previstos en los artículos 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 33 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, los siguientes:

a) El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el ordinal anterior.

b) La falta de justificación de la subvención o la falsedad en el pago de las rentas de la 
vivienda.

c) La falta de comunicación al órgano instructor de cualquier modificación de las circuns-
tancias determinantes del reconocimiento de la subvención.

d) La resolución del contrato de arrendamiento, salvo en los casos previstos de cambio de 
domicilio y, en estos supuestos, siempre que no exista interrupción temporal en la formaliza-
ción del nuevo contrato de alquiler de vivienda, en los términos del ordinal vigésimo segundo.

e) El impago de los gastos de comunidad o de los suministros, cuando sean por cuenta 
de la persona arrendataria.

f) La existencia de denuncias por comportamientos contrarios a las normas de convi-
vencia.

2. El incumplimiento o la falsedad en las condiciones requeridas para el otorgamiento de 
la subvención comportará, además de las sanciones que puedan corresponder, el reintegro 
de la subvención percibida, junto con los intereses de demora desde su pago, calculados 
aplicando el interés legal del dinero incrementado en un 25 %, según establece el artícu-
lo 34 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, salvo que la Ley de presupuestos generales del 
Estado establezca otro diferente.

3. El procedimiento para declarar la procedencia de la pérdida del derecho de cobro de 
la subvención y, en su caso, para hacer efectiva la devolución, será el establecido en el 
título II de la Ley 9/2007, de 13 de junio.
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Vigésimo quinto. Compatibilidad e incompatibilidad

1. Esta ayuda no se podrá compatibilizar con ninguna otra ayuda para el pago del al-
quiler del Plan 2022-2025 ni con las que, para esa misma finalidad, puedan conceder las 
entidades locales u otras administraciones o entidades públicas.

2. No se considerarán afectados por esta incompatibilidad los supuestos en los que los 
municipios, otras entidades públicas, organizaciones no gubernamentales o asociaciones 
concedan una ayuda para esa misma finalidad a personas beneficiarias víctimas de vio-
lencia de género, víctimas de trata con fines de explotación sexual, víctimas de violencia 
sexual, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras 
personas especialmente vulnerables. Tampoco se considerarán afectadas por esta incom-
patibilidad las personas perceptoras de prestaciones no contributivas de la Seguridad so-
cial ni las personas beneficiarias del ingreso mínimo vital.

Vigésimo sexto. Notificaciones

1. Las notificaciones de resoluciones y actos administrativos se efectuarán preferente-
mente por medios electrónicos. Las personas interesadas podrán decidir y comunicar en 
cualquier momento que las notificaciones sucesivas se efectúen o dejen de efectuar por 
medios electrónicos mediante los modelos normalizados disponibles.

2. La persona interesada deberá manifestar expresamente la modalidad escogida para 
la notificación, electrónica o en papel, en el formulario.

3. En el caso de optar por la notificación en papel, se realizará la notificación según lo 
establecido en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común.

4. De conformidad con el artículo 45.2 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración 
digital de Galicia, las notificaciones electrónicas se efectuarán mediante la comparecencia 
en la sede electrónica de la Xunta de Galicia y a través del sistema de notificaciones elec-
trónicas de Galicia-Notifica.gal. Este sistema remitirá a las personas interesadas avisos de 
la puesta a disposición de las notificaciones a la cuenta de correo y/o teléfono móvil que 
consten en la solicitud. Estos avisos no tendrán, en ningún caso, efectos de notificación 
efectuada y su falta no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida.

5. Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán efectuadas en el momento 
en el que se produzca el acceso a su contenido y rechazadas cuando hubieran transcurrido 
diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su 
contenido.
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6. Si el envío de la notificación electrónica no fuere posible por problemas técnicos, se 
efectuará la notificación por los medios previstos en la normativa reguladora del procedi-
miento administrativo común.

Vigésimo séptimo. Transparencia y buen gobierno

1. Deberá darse cumplimiento a las obligaciones de transparencia contenidas en el 
artículo 17 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en el 
artículo 15 de la Ley 9/2007, de 13 de junio.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, las per-
sonas físicas y jurídicas beneficiarias de subvenciones están obligadas a suministrar a 
la Administración, al organismo o a la entidad de las previstas en el artículo 3.1 de la 
Ley 1/2016, de 18 de enero, a la que se encuentren vinculadas, previo requerimiento, toda 
la información necesaria para que aquella cumpla las obligaciones previstas en el título I 
de la citada ley.

Vigésimo octavo. Base de datos nacional de subvenciones

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, general de subvenciones, el texto de la convocatoria y la información requerida en el 
ordinal octavo de dicho artículo serán comunicados a la Base de datos nacional de sub-
venciones (BDNS). La BDNS dará traslado al DOG del extracto de la convocatoria para su 
publicación de acuerdo con lo establecido en el Real decreto 130/2019, de 8 de marzo, por 
el que se regula la Base de datos nacional de subvenciones y la publicidad de las subven-
ciones y demás ayudas.

Vigésimo noveno. Datos de carácter personal

De acuerdo con lo establecido en el artículo 14, apartado ñ), de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, las personas beneficiarias quedan informadas con los datos consignados en 
el modelo normalizado de solicitud, de los aspectos básicos previstos en el Reglamen-
to (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos perso-
nales y a la libre circulación de estos datos (RGPD), y en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.
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III. Convocatoria

Trigésimo. Plazo de presentación de solicitudes

1. El plazo de presentación de solicitudes de concesión inicial de la ayuda, anexo I (có-
digo de procedimiento VI483C), comenzará el día 15 de enero de 2024 y terminará el día 
29 de febrero de 2024 y, en todo caso, con el agotamiento de las partidas presupuestarias 
contenidas en esta convocatoria, lo que será objeto de publicación en el DOG y en la pági-
na web del IGVS mediante resolución dictada por la persona titular de la Dirección General 
del IGVS.

2. Este plazo podrá ser ampliado mediante resolución de la persona titular de la Direc-
ción General del IGVS, que deberá ser publicada en el DOG.

Trigésimo primero. Crédito presupuestario

1. Las ayudas previstas en esta convocatoria se harán efectivas con cargo a las apli-
caciones presupuestarias 06.81.451B.480.1 y 06.81.451B.480.5 de los presupuestos ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Galicia, por un importe total de 20.000.000 euros, 
distribuidos en las siguientes anualidades:

– Aplicación 06.81.451B.480.1:

5.000.000 euros para la anualidad 2024.

5.000.000 euros para la anualidad 2025.

– Aplicación 06.81.451B.480.5:

5.000.000 euros para la anualidad 2024.

5.000.000 euros para la anualidad 2025.

La financiación de esta convocatoria se hace con cargo a los fondos propios de la Comuni-
dad Autónoma y a los fondos finalistas del Estado asignados a la anualidad 2024 del Progra-
ma de ayuda al alquiler de vivienda del Plan estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025.

2. De conformidad con lo establecido en la Orden de 11 de febrero de 1998 por la que 
se regula la tramitación anticipada de expedientes de gasto, el otorgamiento de estas sub-
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venciones queda supeditado a la existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar 
las obligaciones derivadas de su concesión.

3. La cuantía establecida en esta convocatoria podrá ser objeto de ampliación mediante 
resolución dictada por la persona titular de la Dirección General del IGVS, que tendrá efec-
to tras su publicación en el DOG, de conformidad con lo establecido en el artículo 30 del 
Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio.

Trigésimo segundo. Retroactividad de las ayudas

Las ayudas que se otorguen en aplicación de esta resolución podrán reconocerse con 
efectos del 1 de enero de 2024, aunque la fecha de reconocimiento sea posterior.

Trigésimo tercero. Datos fiscales

Los datos fiscales que se tendrán en cuenta, a efectos del cómputo de ingresos, serán 
los siguientes:

a) Para la concesión inicial de la ayuda, los correspondientes al ejercicio fiscal de 2022.

b) Para la renovación de la ayuda, los correspondientes al ejercicio fiscal o período im-
positivo con plazo de presentación vencido inmediatamente anterior a la fecha de presen-
tación de la solicitud de renovación de la ayuda.

IV. Eficacia

Trigésimo cuarto. Eficacia

Esta resolución producirá eficacia a partir del día hábil siguiente al de su publicación en 
el DOG.

Santiago de Compostela, 18 de diciembre de 2023

Ángeles Vázquez Mejuto 
Presidenta del Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo
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ANEXO IANEXO I

PROCEDIMIENTOPROCEDIMIENTO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOCÓDIGO DE PROCEDIMIENTO DOCUMENTODOCUMENTO

PROGRAMA DE AYUDA AL ALQUILER DE VIVIENDA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIAPROGRAMA DE AYUDA AL ALQUILER DE VIVIENDA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA VI483CVI483C SOLICITUDSOLICITUD

  DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE    DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO

  Y, EN SU REPRESENTACIÓN   Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)    

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓNDATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se podrán cambiar en

cualquier momento a través de Notifica.gal:

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

ELECCIÓN DEL MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE

Las personas obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la Administración deberán optar, en todo caso, por la notificación por medios

electrónicos, sin que sea válida para ellas ni produzca efectos una opción diferente.

Electrón icaElectrón ica  a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia - Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal).
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.

Pos ta lPos ta l  (se deberá cumplimentar la dirección postal solo si es distinta de la indicada anteriormente).

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

  DATOS BANCARIOS    DATOS BANCARIOS  
Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

NÚMERO DE CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)TITULAR DE LA CUENTA

IBAN
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ANEXO IANEXO I

(continuación)(continuación)

  LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:    LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:  
1. Que, en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas, ni la persona solicitante ni ninguna otra persona de su unidad de convivencia:

Solicitó ni obtuvo ninguna otra ayuda para la misma finalidad.

Sí solicitó y/o se le concedieron otras ayudas para la misma finalidad para la que se solicita esta subvención, que son las que a continuación se relacionan:

ORGANISMO AÑO DISPOSICIÓN REGULADORA IMPORTE (€)

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cualquier otra subvención que le sea concedida a la persona solicitante o a cualquiera de las personas

integrantes de su unidad de convivencia para la misma finalidad.

2. Que ni la persona solicitante ni ninguna otra persona integrante de su unidad de convivencia es propietaria y/o usufructuaria de una vivienda situada en el

territorio nacional, salvo los supuestos exceptuados en el ordinal sexto 3.a) de las bases reguladoras.

3. Que ni la persona solicitante ni ninguna otra persona integrante de su unidad de convivencia tiene parentesco por consanguinidad, adopción o afinidad, hasta el

segundo grado, con la persona arrendadora.

4. Que ni la persona solicitante ni ninguna otra persona integrante de su unidad de convivencia es socia o partícipe de la persona física o jurídica que actúe como

arrendadora.

5. Que ni la persona solicitante ni ninguna otra persona integrante de su unidad de convivencia es arrendataria de viviendas gestionadas por el IGVS o por

cualquier otra Administración pública.

6. Que ni la persona solicitante ni ninguna otra persona integrante de su unidad de convivencia está incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención

de ayudas previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 10.2 de la Ley 9/2007, de 13 de junio.

7. Que la persona solicitante y las demás personas integrantes de su unidad de convivencia están al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de

subvenciones, conforme al artículo 13.2.g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio.

8. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se aportan son ciertos.

9. Que la composición y los ingresos de mi unidad de convivencia es la siguiente:

(Serán denegadas aquellas solicitudes en las que las personas que figuran como integrantes de la unidad de convivencia en este anexo y/o en el anexo II no

consten en el certificado de empadronamiento conjunto. Si la unidad de convivencia está integrada solo por la persona solicitante no es necesario presentar el

citado anexo II)
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ANEXO IANEXO I

(continuación)(continuación)

  LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:  (continuación)  LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:  (continuación)

Nombre y apellidos NIF (3)
Menor

de
edad

Persona solicitante
o parentesco con

la persona
solicitante

Procedencia y cuantía de los ingresos anuales (1)

Realicé declaración del IRPF

No realicé declaración del IRPF o
realicé la declaración del IRPF pero

percibí rentas exentas de las previstas
en el artículo 7 de la Ley del IRPF.

Tipo de ingreso
(2)

Cuantía neta
anual

 Sí  No  Decl.
conjunta

(1) La cuantía de las rentas que deben declararse son las correspondientes al ejercicio f iscal o período impositivo con plazo de presentación vencido inmediatamente anterior a la
fecha de presentación de la solicitud.
En caso de que las personas integrantes de la unidad de convivencia realizaran la declaración del IRPF, deberán f irmar la autorización del anexo II para consultarles los datos.
Para determinar el límite máximo de ingresos se computarán los importes de las casillas de la base imponible general y de la base imponible del ahorro y para determinar el límite de
ingresos mínimos se tendrá en cuenta el importe del rendimiento neto previo de la declaración del IRPF que sean facilitados por la AEAT.
En el supuesto de que no realizasen la declaración del IRPF o en el caso de que perciban alguna de las rentas exentas previstas en el artículo 7 de la Ley 35/2006, de 28 de
noviembre, del IRPF, deberán presentar la correspondiente documentación justif icativa de conformidad con lo previsto en la resolución por la que se establecen las bases
reguladoras.
(2) Tipos de ingresos:

Rendimientos del trabajo

Rendimientos del capital mobiliario e inmobiliario

Rendimientos de las actividades económicas

Ingresos de naturaleza representacional (prestaciones, subsidios o pensiones)

Ingresos por rentas exentas previstas en el artículo 7 de la Ley del IRPF

(3) Deberá especif icarse el NIF o NIE de todas las personas integrantes de la unidad de convivencia salvo menores de edad que no lo posean.
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ANEXO IANEXO I

(continuación)(continuación)

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDADDOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD

Contrato de arrendamiento de vivienda, formalizado en los términos de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre. El contrato que se presente deberá tener una
duración mínima de un año y hacer mención expresa a la referencia catastral de la vivienda arrendada.

Anexo II, de declaración responsable de las personas integrantes de la unidad de convivencia, distintas de la persona solicitante, en el momento de
presentación de la solicitud, y de comprobación de los datos necesarios para la tramitación del procedimiento.

Justificante de empadronamiento conjunto de todas las personas integrantes de su unidad de convivencia. Las personas integrantes de la unidad de
convivencia deben constar empadronadas en la vivienda objeto del contrato de arrendamiento en la fecha de presentación de la solicitud. A estos efectos, se
reconocerán los certificados expedidos en los tres meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. Las personas que figuren en el justificante de
empadronamiento conjunto deberán constar en el anexo II.

1ª. Documentación acreditativa de la vinculación con Galicia de la persona solicitante: nacimiento en Galicia o, en su caso, ser cónyuge o pareja de hecho
inscrita o descendiente por consanguinidad de una persona gallega y nacida en Galicia.

2ª. Baja consular, certificado de persona emigrante retornada expedido por las delegaciones o subdelegaciones del Gobierno o cualquier otra
documentación que acredite de forma fehaciente la fecha de retorno a España, así como el tiempo de residencia en el extranjero durante un mínimo de dos
años inmediatamente anteriores a la fecha de su retorno a España.

1ª. Certificado de retribuciones y retenciones de la empresa o empresas en las cuales estuviera de alta en el ejercicio económico previsto en la
correspondiente convocatoria, en su  caso.

2ª. Certificado de pensiones o prestaciones periódicas, emitido por el correspondiente organismo oficial, en el caso de no ser otorgadas por el Instituto
Nacional de la Seguridad Social, relativo al ejercicio económico previsto en la correspondiente convocatoria, en su caso.

3ª. Certificados bancarios de rendimientos de capital mobiliario, en su caso.

4ª. Certificado de la cuantía percibida por la renta de integración social de Galicia, en su caso.

Copia de la declaración similar a la del IRPF autenticada por la correspondiente delegación consular y, de ser el caso, el certificado acreditativo de
equivalencia en euros del importe declarado, en el caso de ingresos obtenidos en el extranjero.

1ª. Convenio regulador de separación o divorcio o sentencia que acredite dicha circunstancia, en su caso.

2ª. Documentación que acredite que la persona solicitante o alguna de las personas integrantes de su unidad de convivencia no pueden habitar la vivienda
por cualquier otra causa ajena a su voluntad, en su caso.

3ª. Informe técnico que justifique la inaccesibilidad de la vivienda por razón de la discapacidad de la persona solicitante o de alguna de las personas
integrantes de su unidad de convivencia, en su caso.

En el caso de que la persona solicitante o alguna de las personas integrantes de su unidad de convivencia sean propietarias o usufructuarias de la parte
alícuota de una vivienda en territorio español, documentación acreditativa de que fue obtenida por transmisión mortis causa.

Extracto o el certificado bancario acreditativo del pago de la renta de las mensualidades correspondientes, en el supuesto de que el reconocimiento del
derecho de la ayuda tenga carácter retroactivo.

En el caso de familias numerosas, título de familia numerosa, en el supuesto de tratarse de un documento no expedido por la Xunta de Galicia.

Certificado de discapacidad, con indicación de su grado, de la persona solicitante y/o de las personas que integran su unidad de convivencia, en el supuesto
de tratarse de un documento no expedido por la Xunta de Galicia, en su caso.

Acreditación de la condición de víctima de terrorismo,  en su caso.

 En su caso, documentación acreditativa de la representación de la persona que actúe en el nombre
de la persona solicitante.

En el supuesto de personas emigrantes gallegas retornadas a España deberá presentarse la siguiente documentación:

En el caso de no presentar declaración del IRPF o en el supuesto de percibir alguna de las rentas exentas previstas en el artículo 7 de la Ley 35/2006, de 28 de
noviembre, deberá presentarse la siguiente documentación:

En el caso de que alguna de las personas integrantes de su unidad de convivencia sea propietaria o usufructuaria de alguna vivienda en territorio español y no
pueda disponer de ella:

ÓRGANOÓRGANO
CÓD.CÓD.

PROC.PROC.
AÑOAÑO
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ANEXO IANEXO I

(continuación)(continuación)

COMPROBACIÓN DE DATOSCOMPROBACIÓN DE DATOS

Consulta de datos de residencia legal en España, en el caso de las personas extranjeras no comunitarias

Consulta de las prestaciones del Registro de prestaciones sociales públicas, incapacidad temporal y maternidad del
Instituto Nacional de la Seguridad Social

Certificado de las prestaciones de la renta de integración social de Galicia (Risga)

Certificado de los importes de las prestaciones de desempleo percibidos por la persona solicitante en el período
fiscal especificado en la correspondiente convocatoria

Título autonómico de familia numerosa

Certificado de monoparentalidad de la Xunta de Galicia

Certificado acreditativo de la discapacidad expedido por la Xunta de Galicia

Consulta de la inscripción en el Registro Único de Demandantes de Vivienda de la Comunidad Autónoma de Galicia

Los  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas oLos  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas o

de que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l lade que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l la

corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .

ME OPONGO A LAME OPONGO A LA

CONSULTACONSULTA

DNI o NIE de la persona solicitante

DNI o NIE de la persona representante

Certificado de estar al corriente en el pago con la Agencia Tributaria de Galicia (Atriga)

Certificado de estar al corriente en el pago con la Seguridad Social

Certificación de titularidad de bienes inmuebles de la Dirección General del Catastro

Consulta de inhabilitaciones para obtener subvenciones y ayudas

Consulta de concesiones de subvenciones y ayudas

MARQUE LA CASILLA CORRESPONDIENTE PARA SEÑALAR LAS CIRCUNSTANCIAS QUE LE SEAN DE APLICACIÓNMARQUE LA CASILLA CORRESPONDIENTE PARA SEÑALAR LAS CIRCUNSTANCIAS QUE LE SEAN DE APLICACIÓN

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOSCONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS

La pers ona in teres ada autoriza la  cons ul ta  a  otras  adm in is traciones  públ icas  de los  s igu ientesLa pers ona in teres ada autoriza la  cons ul ta  a  otras  adm in is traciones  públ icas  de los  s igu ientes

datos . De no autorizar la  cons ul ta , deberá aportar e l  docum ento corres pondiente.datos . De no autorizar la  cons ul ta , deberá aportar e l  docum ento corres pondiente.

AUTORIZO LA CONSULTAAUTORIZO LA CONSULTA

NIF de la entidad representante

Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Agencia Estatal de Administración

Tributaria

Certificado de la renta (IRPF)

 Sí  No

 Sí  No

 Sí  No
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(continuación)(continuación)

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALESINFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del

tratamiento
Xunta de Galicia. Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo.

Finalidades del

tratamiento

La tramitación administrativa que se derive de la gestión de este formulario y la actualización de la información y los contenidos de la Carpeta

ciudadana.

Legitimación para el

tratamiento

El cumplimiento de una tarea de interés público o el ejercicio de poderes públicos según la normativa recogida en el formulario, en la página

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos) y en la ficha del procedimiento en la Guía de procedimientos y servicios.

Consentimiento de las personas interesadas, cuando corresponda. El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el

ejercicio de poderes públicos derivada de una competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento

de obligaciones legales impuestas a dicho responsable (artículos 6.1, apartados c) y e), del RGPD, y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de

diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. En concreto, la competencia y obligaciones previstas en

los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de

transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración digital de Galicia.

Destinatarias de los

datos
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su

caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la

normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en (https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos).

Contacto con la persona

delegada de protección

de datos y más

información

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos)

LEGISLACIÓN APLICABLELEGISLACIÓN APLICABLE
Real decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el bono alquiler joven y el Plan estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025.

Real decreto 903/2022, de 25 de octubre, por el que se modifican el Real decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el bono alquiler joven y el Plan

estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, así como el Real decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan estatal de vivienda 2018-2021, y

el Real decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de

recuperación, transformación y resiliencia.

Resolución de 18 de diciembre de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones del Programa de ayuda al alquiler de vivienda en

la Comunidad Autónoma de Galicia y se procede a su convocatoria, con financiación plurianual, para el año 2024 (códigos de procedimiento VI483C y VI483D).

  FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE    FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE  

Lugar y fecha

, de de

Área Provincial del Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo de  
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ANEXO II

COMPOSICIÓN Y DECLARACIÓN DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DE LA UNIDAD DE CONVIVENCIA DE LA PERSONA SOLICITANTE Y COMPROBACIÓN DE DATOS

PROCEDIMIENTO VI483C – PROGRAMA DE AYUDA AL ALQUILER DE VIVIENDA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

PROCEDIMIENTO VI483D – RENOVACIÓN DE LA AYUDA DEL PROGRAMA DE AYUDA AL ALQUILER DE VIVIENDA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

Las personas abajo relacionadas declaramos que son ciertos los datos de la presente declaración y que la unidad de convivencia está compuesta por los miembros que se reflejan en este anexo. 

Las personas interesadas, mediante su firma, declaran haber sido informadas de la incorporación de sus datos personales al expediente en tramitación. En el caso de menores de edad, este documento deberá ser 
firmado por uno de los progenitores, tutor/a o representante legal. 

Los documentos señalados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas interesadas se opongan a esta consulta deberán indicarlo en la casilla correspondiente y presentar 
una copia de los documentos.

NOMBRE Y APELLIDOS NIF
PARENTESCO 

CON LA PERSONA 
SOLICITANTE

MENOR DE 
EDAD

TUTOR/A O REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS NIF

COMPROBACIÓN DE DATOS 
Los siguientes documentos serán objeto de consulta a las administraciones públicas

ME OPONGO A LA 
CONSULTA

FIRMA

DNI/NIE

Certificado de estar al corriente con la Agencia Tributaria de Galicia

Certificado de estar al corriente con la Seguridad  Social

Certificación de titularidad de bienes inmuebles de la DG del Catastro

Consulta de inhabilitaciones para obtener subvenciones y ayudas

Consulta de concesiones de subvenciones y ayudas

CIRCUNSTANCIAS QUE LE SEAN DE APLICACIÓN:

Consulta de datos de residencia legal en España

Consulta de las prestaciones del Registro de prestaciones sociales 
públicas, incapacidad temporal y maternidad del Instituto 
Nacional de  la Seguridad Social

Certificado de las prestaciones de la renta de integración social de 
Galicia (Risga)

Certificado de los importes de las prestaciones de desempleo 
percibidos  en el período fiscal especificado en la  convocatoria

Título autonómico de familia numerosa

Certificado acreditativo de discapacidad expedido por la Xunta de 
Galicia

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS 
La persona interesada autoriza la consulta a otras 
administraciones públicas de los siguientes datos. De no autorizar 
la consulta, deberá aportar el documento correspondiente

AUTORIZO A 
CONSULTA

Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones 
con la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) SÍ NO

Certificado de la renta (IRPF) SÍ NO

+

-

CVE-DOG: kvdsst14-33p7-atm8-q7v5-xe1sjmafahn9



D
O

G
 N

úm
. 8 

Jueves, 11 de enero de 2024 
Pág. 2245

IS
S

N
1130-9229

D
epósito legal C

.494-1998
https://w

w
w

.xunta.gal/diario-oficial-galicia

ANEXO II 
(continuación)

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo.

Finalidades del tratamiento La tramitación administrativa que se derive de la gestión de este formulario y la actualización de la información y contenidos de la Carpeta ciudadana.

Legitimación para el tratamiento 

El cumplimiento de una tarea de interés público o el ejercicio de poderes públicos según la normativa recogida en el formulario, en la página https://www.xunta.gal/
informacion-xeral-proteccion-datos y en la ficha del procedimiento en la Guía de procedimientos y servicios. Consentimiento de las personas interesadas, cuando corresponda. 
El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una competencia legalmente atribuida al responsable del 
tratamiento, así como el cumplimiento de obligaciones legales impuestas a dicho responsable (artículo 6.1, apartados c) y e), del RGPD, y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. En concreto, la competencia y obligaciones previstas en los preceptos básicos de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así 
como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración digital de Galicia.

Destinatarias de los datos Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Ejercicio de derechos
Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento 
otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común, 
según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos

Contacto con la persona delegada de 
protección de datos y más información https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos

Lugar y fecha

, de de

Área Provincial del Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo de

CVE-DOG: kvdsst14-33p7-atm8-q7v5-xe1sjmafahn9
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PROCEDIMIENTOPROCEDIMIENTO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOCÓDIGO DE PROCEDIMIENTO DOCUMENTODOCUMENTO

RENOVACIÓN DE LA AYUDA DEL PROGRAMA DE AYUDA AL ALQUILER DE VIVIENDA EN LARENOVACIÓN DE LA AYUDA DEL PROGRAMA DE AYUDA AL ALQUILER DE VIVIENDA EN LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIACOMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA VI483DVI483D SOLICITUDSOLICITUD

  DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE    DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO

  Y, EN SU REPRESENTACIÓN   Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)    

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓNDATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se podrán cambiar en

cualquier momento a través de Notifica.gal:

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

ELECCIÓN DEL MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE

Las personas obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la Administración deberán optar, en todo caso, por la notificación por medios

electrónicos, sin que sea válida para ellas ni produzca efectos una opción diferente.

Electrón icaElectrón ica  a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia - Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal).
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.

Pos ta lPos ta l  (se deberá cumplimentar la dirección postal solo si es distinta de la indicada anteriormente).

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

  DATOS BANCARIOS    DATOS BANCARIOS  
Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

NÚMERO DE CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)TITULAR DE LA CUENTA

IBAN

    DATOS NECESARIOS PARA LA TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DATOS NECESARIOS PARA LA TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO   

Nº DE EXPEDIENTE IMPORTE ACTUAL DE LA RENTA DE ALQUILER DE LA VIVIENDA (sin incluir
otros gastos)
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  LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:    LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:  
1. Que, en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas, ni la persona solicitante ni ninguna otra persona de su unidad de convivencia:

Solicitó ni obtuvo ninguna otra ayuda para la misma finalidad.

Sí solicitó y/o se le concedieron otras ayudas para la misma finalidad para la que se solicita esta subvención, que son las que a continuación se relacionan:

ORGANISMO AÑO DISPOSICIÓN REGULADORA IMPORTE (€)

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cualquier otra subvención que le sea concedida a la persona solicitante o a cualquiera de las personas

integrantes de su unidad de convivencia para la misma finalidad.

2. Que ni la persona solicitante ni ninguna otra persona integrante de su unidad de convivencia es propietaria y/o usufructuaria de una vivienda situada en el

territorio nacional, salvo los supuestos exceptuados en el ordinal sexto 3.a) de las bases reguladoras.

3. Que ni la persona solicitante ni ninguna otra persona integrante de su unidad de convivencia tiene parentesco por consanguinidad, adopción o afinidad, hasta el

segundo grado, con la persona arrendadora.

4. Que ni la persona solicitante ni ninguna otra persona integrante de su unidad de convivencia es socia o partícipe de la persona física o jurídica que actúe como

arrendadora.

5. Que ni la persona solicitante ni ninguna otra persona integrante de su unidad de convivencia es arrendataria de viviendas gestionadas por el IGVS o por

cualquier otra Administración pública.

6. Que ni la persona solicitante ni ninguna otra persona integrante de su unidad de convivencia está incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención

de ayudas previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 10.2 de la Ley 9/2007, de 13 de junio.

7. Que la persona solicitante y las demás personas integrantes de su unidad de convivencia están al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de

subvenciones, conforme al artículo 13.2.g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio.

8. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se aportan son ciertos.

9. Que la composición y los ingresos de mi unidad de convivencia son los siguientes:

(Serán denegadas aquellas solicitudes en las que las personas que figuran como integrantes de la unidad de convivencia en este anexo y/o en el anexo II no

consten en el certificado de empadronamiento conjunto. Si la unidad de convivencia está integrada solo por la persona solicitante no es necesario presentar el

citado anexo II).
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  LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:  (continuación)  LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:  (continuación)

Nombre y apellidos NIF (3)
Menor

de
edad

Persona solicitante
o parentesco con

la persona
solicitante

Procedencia y cuantía de los ingresos anuales (1)

Realicé declaración del IRPF

No realicé declaración del IRPF o
realicé la declaración del IRPF pero

percibí rentas exentas de las previstas
en el artículo 7 de la Ley del IRPF.

Tipo de ingreso
(2)

Cuantía neta
anual

 Sí  No  Decl.
conjunta

(1) La cuantía de las rentas que deben declararse son las correspondientes al ejercicio f iscal o período impositivo con plazo de presentación vencido inmediatamente anterior a la
fecha de presentación de la solicitud.
En caso de que las personas integrantes de la unidad de convivencia realizaran la declaración del IRPF deberán f irmar la autorización del anexo II para consultarles los datos.
Para determinar el límite máximo de ingresos se computarán los importes de las casillas de la base imponible general y de la base imponible del ahorro y para determinar el límite de
ingresos mínimos se tendrá en cuenta el importe del rendimiento neto previo de la declaración del IRPF que sean facilitados por la AEAT.
En el supuesto de que no realizasen la declaración del IRPF o en el caso de que perciban alguna de las rentas exentas previstas en el artículo 7 de la Ley 35/2006, de 28 de
noviembre, del IRPF, deberán presentar la correspondiente documentación justif icativa de conformidad con lo previsto en la resolución por la que se establecen las bases
reguladoras.
(2) Tipos de ingresos:

Rendimientos del trabajo

Rendimientos del capital mobiliario e inmobiliario

Rendimientos de las actividades económicas

Ingresos de naturaleza representacional (prestaciones, subsidios o pensiones)

Ingresos por rentas exentas previstas en el artículo 7 de la Ley del IRPF

(3) Deberá especif icarse el NIF o NIE de todas las personas integrantes de la unidad de convivencia salvo menores de edad que no lo posean.
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DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDADDOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD

Anexo II, de declaración responsable de las personas integrantes de la unidad de convivencia, distintas de la persona solicitante, en el momento de
presentación de la solicitud, y de comprobación de los datos necesarios para la tramitación del procedimiento.

Justificante de empadronamiento conjunto de todas las personas integrantes de la unidad de convivencia. Las personas integrantes de la unidad de
convivencia deben constar empadronadas en la vivienda objeto del contrato de arrendamiento en la fecha de la presentación de la solicitud de renovación. A
estos efectos, se reconocerán los certificados expedidos en los tres meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. Las personas que figuren en
el justificante de empadronamiento conjunto deberán constar en el anexo II.

Declaración de la persona arrendadora de la vivienda de que la persona inquilina no tiene ninguna reclamación pendiente por impago de las rentas y/o de los
suministros.

1ª. Certificado de retribuciones y retenciones de la empresa o empresas en las cuales estuviera de alta en el ejercicio económico previsto en la
correspondiente convocatoria, en su caso.

2ª. Certificado de pensiones o prestaciones periódicas, emitido por el correspondiente organismo oficial, en el caso de no ser otorgadas por el Instituto
Nacional de la Seguridad Social, relativo al ejercicio económico previsto en la correspondiente convocatoria, en su caso.

3ª. Certificados bancarios de rendimientos de capital mobiliario, en su caso.

4ª. Certificado de la cuantía percibida por la renta de integración social de Galicia, en su caso.

Copia de la declaración similar a la del IRPF autenticada por la correspondiente delegación consular y, de ser el caso, el certificado acreditativo de
equivalencia en euros del importe declarado, en el caso de ingresos obtenidos en el extranjero.

1ª. Convenio regulador de separación o divorcio o sentencia que acredite dicha circunstancia, en su caso.

2ª. Documentación que acredite que la persona solicitante o alguna de las personas integrantes de su unidad de convivencia no pueden habitar la vivienda
por cualquier otra causa ajena a su voluntad, en su caso.

3ª. Informe técnico que justifique la inaccesibilidad de la vivienda por razón de la discapacidad de la persona solicitante o de alguna de las personas
integrantes de su unidad de convivencia, en su caso.

En el caso de que en la fecha de presentación de la solicitud de renovación la persona solicitante o alguna de las personas integrantes de su unidad de
convivencia sea propietaria o usufructuaria de la parte alícuota de una vivienda en territorio español, documentación acreditativa de que fue obtenida por
transmisión mortis causa.

De ser el caso, documentación acreditativa de la representación de la persona que actúe en el
nombre de la persona solicitante.

En el caso de no presentar declaración del IRPF o en el supuesto de percibir alguna de las rentas exentas previstas en el artículo 7 de la Ley 35/2006, de 28 de
noviembre, deberá presentarse la siguiente documentación:

En el caso de que en la fecha de presentación de la solicitud de renovación alguna de las personas integrantes de su unidad de convivencia sean propietarias o
usufructuarias de alguna vivienda en territorio español y no puedan disponer de ella:

ÓRGANOÓRGANO
CÓD.CÓD.

PROC.PROC.
AÑOAÑO
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COMPROBACIÓN DE DATOSCOMPROBACIÓN DE DATOS

Consulta de datos de residencia legal en España, en el caso de las personas extranjeras no comunitarias

Consulta de las prestaciones del Registro de prestaciones sociales públicas, incapacidad temporal y maternidad del
Instituto Nacional de la Seguridad Social

Certificado de las prestaciones de la renta de integración social de Galicia (Risga)

Certificado de los importes de las prestaciones de desempleo percibidos por la persona solicitante en el período
fiscal especificado en la correspondiente convocatoria

Título autonómico de familia numerosa

Certificado de monoparentalidad de la Xunta de Galicia

Certificado acreditativo de la discapacidad expedido por la Xunta de Galicia

Consulta de la inscripción en el Registro Único de Demandantes de Vivienda de la Comunidad Autónoma de Galicia

Los  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas oLos  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas o

de que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l lade que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l la

corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .

ME OPONGO A LAME OPONGO A LA

CONSULTACONSULTA

DNI o NIE de la persona solicitante

DNI o NIE de la persona representante

Certificado de estar al corriente en el pago con la Agencia Tributaria de Galicia (Atriga)

Certificado de estar al corriente en el pago con la Seguridad Social

Certificación de titularidad de bienes inmuebles de la Dirección General del Catastro

Consulta de inhabilitaciones para obtener subvenciones y ayudas

Consulta de concesiones de subvenciones y ayudas

MARQUE LA CASILLA CORRESPONDIENTE PARA SEÑALAR LAS CIRCUNSTANCIAS QUE LE SEAN DE APLICACIÓNMARQUE LA CASILLA CORRESPONDIENTE PARA SEÑALAR LAS CIRCUNSTANCIAS QUE LE SEAN DE APLICACIÓN

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOSCONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS

La pers ona in teres ada autoriza la  cons ul ta  a  otras  adm in is traciones  públ icas  de los  s igu ientesLa pers ona in teres ada autoriza la  cons ul ta  a  otras  adm in is traciones  públ icas  de los  s igu ientes

datos . De no autorizar la  cons ul ta , deberá aportar e l  docum ento corres pondiente.datos . De no autorizar la  cons ul ta , deberá aportar e l  docum ento corres pondiente.

AUTORIZO LA CONSULTAAUTORIZO LA CONSULTA

NIF de la entidad representante

Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Agencia Estatal de Administración

Tributaria

Certificado de la renta (IRPF)

 Sí  No

 Sí  No

 Sí  No
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALESINFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del

tratamiento
Xunta de Galicia. Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo.

Finalidades del

tratamiento

La tramitación administrativa que se derive de la gestión de este formulario y la actualización de la información y los contenidos de la Carpeta

ciudadana.

Legitimación para el

tratamiento

El cumplimiento de una tarea de interés público o el ejercicio de poderes públicos según la normativa recogida en el formulario, en la página

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos) y en la ficha del procedimiento en la Guía de procedimientos y servicios.

Consentimiento de las personas interesadas, cuando corresponda. El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el

ejercicio de poderes públicos derivada de una competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento

de obligaciones legales impuestas a dicho responsable (artículos 6.1, apartados c) y e), del RGPD, y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de

diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. En concreto, la competencia y obligaciones previstas en

los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de

transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración digital de Galicia.

Destinatarias de los

datos
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su

caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la

normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en (https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos).

Contacto con la persona

delegada de protección

de datos y más

información

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos)

LEGISLACIÓN APLICABLELEGISLACIÓN APLICABLE
Real decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el bono alquiler joven y el Plan estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025.

Real decreto 903/2022, de 25 de octubre, por el que se modifican el Real decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el bono alquiler joven y el Plan

estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, así como el Real decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan estatal de vivienda 2018-2021, y

el Real decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de

recuperación, transformación y resiliencia.

Resolución de 18 de diciembre de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones del Programa de ayuda al alquiler de vivienda en

la Comunidad Autónoma de Galicia y se procede a su convocatoria, con financiación plurianual, para el año 2024 (códigos de procedimiento VI483C y VI483D).

  FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE    FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE  

Lugar y fecha

, de de

Área Provincial del Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo de  
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